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Referencia: 2019/00000080V

Procedimiento: BOLSAS DE EMPLEO

Interesado: MARIA DE LA PEÑA ARMAS HERNANDEZ, JUAN MANUEL GUTIERREZ PADRON , 
ANTONIO JUAN NUEVO HIDALGO, MARIA JOSEFA GONZALEZ DEL TORO, LIDIA 
ESTHER SARABIA MORERA, MARIA DEL CARMEN CABRERA TRAVIESO, MARIA 
GUTIERREZ MARICHAL, JOSE LUIS ESPINEL MORERA, JOSE AGUSTIN MEDINA 
GONZALEZ, FATIMA SAAVEDRA MESA, CARMEN PINO MORALES RODRIGUEZ, 
MARIA CANDELARIA BATISTA RAMIREZ, LUISA GOPAR DE SAA

Representante:

Personal  (JAB) 

ANUNCIO

RECTIFICACIÓN DE LA APROBACION Y CONSTITUCION DE LA LISTA 
DEFINITIVA DE LLAMAMIENTO DE LA CONVOCATORIA PARA LA BOLSA DE 

TRABAJO DE TRABAJADOR-A SOCIAL GRUPO A SUBGRUPO A2, EN EL 
AYUNTAMIENTO DE PUERTO DEL ROSARIO

 (BOP nº 25 de 27 de febrero de 2019)

A medio del presente se hace de público conocimiento que por el Sr. Alcalde del 
Ayuntamiento de Puerto del Rosario se dictó la Resolución número 2021006172, de fecha 28 
de Diciembre 2021, modificada por la Resolución número 2022000194, de fecha 20 de Enero 
de 2022, cuya parte dispositiva establece lo siguiente:

PRIMERO.- Aprobar las rectificaciones de los errores materiales detectados en la resolución 
número 2021006172, de fecha 28 de Diciembre 2021, dictada por el Sr. Alcalde en la que se 
aprobó la lista definitiva de los aspirantes que han superado el proceso selectivo para la 
creación de una Bolsa de Trabajo de Trabajador-a Social en el Ayuntamiento de Puerto del 
Rosario, a la vista de las Bases de la convocatoria aprobadas por Resolución de la Concejalía 
de Personal número 429 de 19 de febrero de 2019, puesto que Don. Carlos Alberto García 
Nieves presentó dentro del plazo establecido el certificado médico, de tal manera

PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de los aspirantes que han superado el proceso 
selectivo para la creación de una Bolsa de Trabajo de Trabajador-a Social en el Ayuntamiento 
de Puerto del Rosario, a la vista de las Bases de la convocatoria aprobadas por Resolución de 
la Concejalía de Personal número 429 de 19 de febrero de 2019, que queda integrada por los 
siguientes aspirantes y por el orden decreciente de incorporación que a continuación se indica, 
quedando así constituida dicha bolsa:
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NOMBRE: A

1
***2880*
*

HERNÁND
EZ SOTO, 
RHUT 
AINOA

10 10
10 3.6 13.60

2
***3577*
*

NORIEGA 
NOTARIO, 
IRENE 
HELENA

9.8 10
9.9 0.6 10.50

3 ***6034*

*

ASCANIO 

YANEZ, 

ALEXIS 

CARLOS

5.6 7.25
6.425 3.8 10.225

4
***1167*
*

GIL 
BETANCOR
, NEREIDA

6.40 7 6.7 3.5 10.20

5
***9185*
*

MAYOR 
RAMÍREZ, 
LIDIA 
ESTHER

6.2 7.2

6.7 3.5 10.20

6
***9144*
*

LOPEZ 
CABRERA, 
DANIEL

5.9 7.25 6.575 3.5 10.075

7
***3623*
*

VERA 
MESA, 
MARINA

9.1 9.90 9.5 0.55 10.05

8
***9148*
*

SANTANA 
GALINDO, 
MARÍA 
FABIOLA

5.60 7.25
6.425 3.6 10.025

9
***3170*
*

CABRERA 
PADRÓN, 
CARLA

5.90 9.30 7.6 2.1 9.70

10
***7001*
*

NARANJO 
ALEMÁN, 
CAROLINA

5.10 7.10 6.1 3.5 9.6

11
***3483*
*

GONZÁLEZ 
MARTÍN, 
VERÓNICA

5.8 7.5 6.65 2.4
9.05

12
***2071*
*

CORTES 
GONZALEZ
, SONIA 
MARÍA

5.5 7.70
6.6 2.4 9.00
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SEGUNDO.- A continuación se da cuenta del decaimiento de los siguientes aspirantes 
que no han presentado el certificado médico o presentado fuera de plazo previsto en la Bases 
de la Convocatoria en los plazos conferidos al efecto:

SEGUNDO- Publicar el Anuncio relativo a la presente resolución en el Tablón de Anuncios, 
así como en la página web del Ayuntamiento,  para conocimiento general. 

Lo que se hace publicar para su general conocimiento. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa podrá interponerse potestativamente Recurso de Reposición ante 
el mismo órgano que lo hubiere dictado o ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo. No se 
podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del Recurso de Reposición interpuesto.

El plazo para la interposición del Recurso de Reposición será de un mes si el acto fuera expreso. Si no lo fuera, el solicitante y otros posibles 
interesados podrán interponer recurso de reposición en cualquier momento a partir del día siguiente a aquél en que de acuerdo a su 
normativa específica se produzca el acto presunto. Transcurrido dicho plazo únicamente podrá interponerse Recurso Contencioso-
Administrativo, sin perjuicio, en su caso de la procedencia del Recurso Extraordinario de Revisión, todo ello de conformidad a lo dispuesto 
por los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

Contra la resolución de un recurso de reposición no podrá interponerse de nuevo dicho recurso.

Así mismo, podrá interponerse, si resulta procedente,  Recurso Extraordinario de Revisión  (ante el Órgano administrativo que lo dictó), 
cuando concurran alguna de las circunstancias siguientes:

a) Que al dictarlos se hubiera incurrido en error de hecho, que resulte de los propios documentos incorporados al expediente.

b) Que aparezcan o se aporten documentos de valor esencial para la resolución del asunto que, aunque sean posteriores, evidencien el 
error de la resolución recurrida.

c) Que en la resolución hayan influido esencialmente documentos o testimonios declarados falsos por sentencia judicial firme, anterior o 
posterior a aquella resolución.

13
***2819*
*

GARCÍA 
NIEVES, 
CARLOS 
ALBERTO

5.8 7.25

6.525 1.95 8,475

14
***3483*
*

BRITO 
RODRIGUE
Z, 
YOLANDA

5.20 6
5.6 2.3 7.90

Nº.
:

DNI.:
APELLIDO

S Y 
NOMBRE:

TEÓRIC
O

SUPUEST
O

MEDIA 
ARITMETIC

A

BAREMACIÓ
N

TOTA
L

1
***8957*
*

OJEDA 
SOLER, 
JUAN 
CARLOS 
BENCOM
O

5.1 8.7

6.9 3.5 10.40
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d) Que la resolución se hubiese dictado como consecuencia de prevaricación, cohecho, violencia, maquinación fraudulenta u otra conducta 
punible y se haya declarado así en virtud de sentencia judicial firme.

El Recurso Extraordinario de Revisión se interpondrá, cuando se trate de la causa primera, dentro del plazo de CUATRO AÑOS 
siguientes a la fecha de la notificación de la resolución impugnada, En los demás casos, el plazo será de  TRES MESES a contar desde el 
conocimiento de los documentos o desde que la sentencia judicial quedó firme, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 125 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición del Recurso Extraordinario de Revisión sin que recaiga resolución, se entenderá 
desestimado, quedando expedita la vía jurisdiccional Contencioso-Administrativa, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Las 
Palmas, teniendo un plazo de SEIS MESES para la interposición del Recurso Contencioso Administrativo a partir del señalado 
anteriormente.

Si no se interpone Recurso Extraordinario de Revisión o si éste ha sido resuelto de forma expresa, el plazo de interposición del 
Recurso contencioso Administrativo será de DOS MESES, y deberá contarse:

Cuando del acto impugnado deba notificarse personalmente desde el día siguiente al de la última publicación oficial del acto o disposición 
siguiente al de la notificación. En el caso en que no proceda la notificación personal desde el siguiente al de la última publicación oficial del 
acto o disposición.

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime procedente en derecho.

El Alcalde

DOMINGO JUAN

JIMENEZ GONZALEZ

20/01/202215:42:45

AYUNTAMIENTO DE

PUERTO DEL

ROSARIO


